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Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2021 
 

Revisada la demanda se observa que no reúne los requisitos formales de ley, 

porque presenta las siguientes inconsistencias: 

 

 Se debe aportar copia digital auténtica del registro civil de nacimiento del 

señor HERNÁN ALONSO HENAO CARDONA con los lineamientos establecidos en 

los artículos 110 y 114 del Decreto 1260 de 1970. 

 

 Se debe informar los lugares donde convivieron los presuntos compañeros 

permanentes, indicando cual fue su último domicilio común. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitirla. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días, para que la 

corrija, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la Dra. FRANCE ENITH PARRA 

CARMONA, identificada con C.C. No. 31.529.045 y T.P. No. 99.620 del C.S.J., como 

apoderada judicial de la parte demandante, conforme las voces y fines del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carlos Ernesto Olarte Mateus

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 005 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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